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 ANUNCIO de 14 de enero de 2010, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, notificando propuesta de resolución 
de archivo a expediente de autorización de vertidos de 
aguas residuales.

No habiéndose podido practicar la notificación de la comu-
nicación de propuesta de resolución de archivo relativo a los 
expedientes que abajo se relacionan, se hace público el pre-
sente anuncio, de conformidad con lo previsto en el art. 59.5 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, a fin de que 
en el plazo de quince días los interesados puedan comparecer 
en el Servicio de Calidad de Aguas de la Agencia Andaluza del 
Agua, sita en Plaza de España, S-II, de Sevilla, para mantener 
conocimiento del contenido del expediente y, en su caso, for-
mular las alegaciones o interponer los recursos procedentes. 
Se indica: número de expediente, titular y término municipal.

UR0190/SE-637. Junta de Compensación del PERI PM-201 
Cros San Jerónimo VE-Núm. 1. Sevilla.

UR0308/SE-4600. Rosario Moreno Martagón. La Puebla de 
Cazalla (Sevilla). 

UR0177/SE-2850. Luis Ramos-Paúl Dávila. Los Palacios y Vi-
llafranca (Sevilla). 

Sevilla, 14 de enero de 2010.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 14 de enero de 2010, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, sobre notificación de propuesta de 
resolución denegatoria a expediente de autorización de 
vertidos de aguas residuales.

No habiéndose podido practicar la notificación de la co-
municación de propuesta de resolución denegatoria relativa al 
expediente que abajo se relaciona, se hace público el presente 
anuncio, de conformidad con lo previsto en el art. 59.5 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, a fin de que en el 
plazo de quince días los interesados puedan comparecer en 
el Servicio de Calidad de Aguas de la Agencia Andaluza del 
Agua, sita en Plaza de España, S-II, de Sevilla, para mantener 
conocimiento del contenido del expediente y, en su caso, for-
mular las alegaciones o interponer los recursos procedentes. 
Se indica: número de expediente, titular, tipo de propuesta y 
término municipal. 

VE0035/SE-2355. Estación de Servicio El Loreto, S.C., Espar-
tinas (Sevilla).

Sevilla, 14 de enero de 2010.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 14 de enero de 2010, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, notificando resolución de archivo a 
expedientes de autorización de vertidos de aguas resi-
duales.

No habiéndose podido practicar la notificación de la co-
municación de resolución de archivo relativo a los expedientes 
que abajo se citan, se hace público el presente anuncio, de 

conformidad con lo previsto en el art. 59.5 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. 

Contra esta Resolución podrá interponerse recurso de al-
zada ante el Director Gerente de la Agencia Andaluza del Agua, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notifica-
ción o publicación del acto. A continuación se indican: número 
de expediente, titular y término municipal de notificación.

VA0323/GR-3473. José Parejo García. Alhendín (Granada).

VA0348/GR-10541. Fernando Robles González. Cenes de la 
Vega (Granada). 

Sevilla, 14 de enero de 2010.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 14 de enero de 2010, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, notificando resolución de archivo a 
expedientes de autorización de vertidos de aguas resi-
duales.

No habiéndose podido practicar la notificación de la co-
municación de resolución de archivo relativo al expediente que 
abajo se cita, se hace público el presente anuncio, de confor-
midad con lo previsto en el art. 59.5 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

Contra esta Resolución podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Director Gerente de la Agencia Andaluza del 
Agua, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la 
notificación o publicación del acto. 

A continuación se indican: número de expediente, titular, 
y término municipal de notificación.

GC0457/SE-511. Diego Marchena Rodríguez. (Granja Montelirio) 
Dos Hermanas (Sevilla).

AD0223/SE-442. Francisco José Pérez Rodríguez. Pilas (Sevilla).

GC0018/HU-2612. José Antonio Brugarolas Duque. Sevilla.

AL0012/SE-7380. Páez Corona, S.L. Pedrera (Sevilla).

Sevilla, 14 de enero de 2010.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 CONSEJO AUDIOVISUAL DE ANDALUCÍA

ANUNCIO de 19 de enero de 2010, por el que se 
notifica a la entidad interesada la resolución formulada 
en el expediente sancionador que se cita.

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal de 
las notificaciones de actos producidos en el expediente sancio-
nador que se sigue contra Huelva Televisión Información, S.A., 
el Consejo Audiovisual de Andalucía, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 58 y 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, acuerda 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía a 
efectos de su notificación.

Los datos relativos a la resolución son los siguientes:
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Acuerdo de 14 de enero de 2010, del Pleno del Consejo 
Audiovisual de Andalucía, por el que se resuelve el expediente 
sancionador 3/2009-S.

Persona o entidad y domicilio: Huelva Televisión Informa-
ción, S.L. Avda. de Tráfico Pesado, s/n. Polígono Industrial La 
Esperanza, nave 6. 21006 (Huelva).

Localidad: Huelva.
Infracción: Artículo 17.2 de la Ley 25/1994, de 12 de julio, 

por la que se incorpora al Ordenamiento Jurídico Español la 
Directiva 89/552/CEE del Consejo, de 3 de octubre de 1989, 
sobre la coordinación de disposición legales, reglamentarias y 
administrativas de los Estados miembros, relativas al ejercicio 
de actividades de radiodifusión televisiva, modificada por la 
Ley 22/1999, de 7 de junio.

Sanción impuesta: 3.000,00 €.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante el 
Pleno del Consejo Audiovisual de Andalucía, en el plazo de un 
mes, o interponer directamente recurso contencioso-adminis-
trativo ante los correspondientes órganos judiciales de este Or-
den, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos desde 
el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 48.2, 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
los artículos 8.2.b), 14.1.segunda y 46 de la Ley 29/1988, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier 
otro recurso que estime procedente.

El plazo en periodo voluntario para realizar el ingreso será 
el establecido en el artículo 21.1 c) de la Ley 5/1983, de 19 
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía.

Sevilla, 19 de enero de 2010.- El Presidente, Juan Montabes
Pereira. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 17 de diciembre de 2009, del Ayun-
tamiento de Córdoba, de bases para la selección de 
plaza de Diplomado Universitario en Enfermería.

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE 
UNO PLAZA DE DIPLOMADO/A UNIVERSITARIO/A EN EN-
FERMERIA (EMPRESA), EN TURNO LIBRE, EN EL MARCO DEL 
ACUERDO DE CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA

B A S E S 

I. NORMAS GENERALES

Primera. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 
en propiedad de 1 plaza Diplomado/a Universitario/a en Enfer-
mería mediante el sistema de concurso-oposición, en turno libre, 
vacante en la plantilla funcionarial, perteneciente a la Escala de 
Administración Especial, Subescala Técnica, Clase de Técnicos 
Medios, dotada con las retribuciones correspondientes al Grupo 
A, Subgrupo A-2, pagas extraordinarias, trienios y demás emolu-
mentos que correspondan con arreglo a la legislación vigente, y 
perteneciente a la Oferta de Empleo Público de 2005.

II. REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES

Segunda. Para ser admitidos/as a la realización de las 
pruebas selectivas los/as aspirantes deberán reunir los si-
guientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el articulo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

b) No haber sido separado/a mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones 
públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española 
deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el ac-
ceso a la Función Pública.

c) Estar en posesión del título de Diplomado/a Universi-
tario/a en Enfermería con la especialidad de Enfermería del 
Trabajo, y/o Diplomado/a en Enfermería de Empresa o equiva-
lente (deberá acreditarse la equivalencia).

d) Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

e) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las funciones a desarrollar por un/a Diplomado/a Universitario 
en Enfermería.

f) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el 
normal ejercicio de las funciones a desempeñar. A tal efecto 
las personas que resulten seleccionadas deberán someterse a 
reconocimiento médico por el Departamento de Prevención y 
Salud Laboral, antes de su nombramiento.

Tercera. Los requisitos establecidos en la base segunda 
deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de pre-
sentación de solicitudes.

Cuarta. Las personas con minusvalía serán admitidas en 
igualdad de condiciones con los demás aspirantes, sin que se 
establezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas 
sino en los casos en que sean incompatibles con el desem-
peño de las tareas o funciones correspondientes.

Para estas personas, cuando previamente lo hayan so-
licitado en la instancia, el Tribunal adaptará en lo posible el 
tiempo y medios de realización de los ejercicios de forma que 
gocen de igualdad de oportunidades.

III. SOLICITUDES

Quinta. Las instancias manifestando que se reúnen todos 
los requisitos exigidos, deberán dirigirse al Ilmo. Sr. Alcalde-
Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba en el plazo 
de veinte días hábiles a partir del siguiente al de la publicación 
del extracto de la convocatoria de la plaza en el Boletín Oficial 
del Estado. Se presentarán en el Registro General del Ayunta-
miento, en los Registros de los Centros Cívicos Municipales o 
en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, a ser posible en el 
modelo oficial existente en esta Corporación Municipal.

Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de 
Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y se-
lladas por el funcionario de dicho organismo antes de ser cer-
tificadas.

En caso de presentar las instancias en Administración 
distinta, y al objeto de agilizar el procedimiento, el interesado 
lo comunicará vía fax, o correo ordinario, al Departamento de 
Selección y Formación.

Sexta. El impreso de solicitud debidamente cumplimen-
tado se presentará con el justificante de ingreso de la cantidad 
de 22,21 € (Número de Cuenta 2024. 6028.10.3118838506) 
en concepto de participación en procesos de selección de per-
sonal, según se establece en la Ordenanza Fiscal número 100, 
o en su defecto se acompañará el resguardo del giro postal, 
telegráfico o transferencia de su abono.

A las instancias deberán añadirse los siguientes docu-
mentos:

1. Fotocopia del DNI.
2. Declaración acreditando de poseer la capacidad funcio-

nal para el desempeño de las tareas de Diplomado/a Univer-


